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dE Mejora~
R'9g~!atcri;:

Entidad: Comisión Estat,1 de Meiora Reaulatoria I
Dirección: Dirección General
Área:
Oíieio Núm. eEMER/DG/0443120 17

";:017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos:'

!olC. E\'::L HIGINIO VELÁZQUEZ LICONA
DIRECTOR ~M!JORÁ R::GUUTORIA,
DEL to1lJt9-C1PIO QE'"JIlJ'fEPEC, PlORELOS.
?RES1:NT

--Cuernava a, ., ~ 30 de Ago,sto de fOIl.
Asunto: D cta n £e~ló~.;¡lde I HlR

ME.F"~':.C!s de Econom:::
10•••••• 1 •

MOllA (1 :c[!)

En atención a su oficio número SDc/DMR/032/2017, recibido con fecha 28 de agos~o de
la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los en:ículos 1, 5, 8, 11,13, Y 1~
fracción nI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la
3t;-ibucJén de la Comisión Estatal de Mejora Regulatori2 para dic::::minar el Anteproyecto de
Regulación que implique actos administrativos de carácter general.

rvle permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"ACUERDO to1EDIANTEi:!.. CUAL SE ESTABLECE LA UN!DAD DE TRANS?A?:NCIA y S¡:
CREA :L COMITÉ DE: T;<t.NS?A~:NCIA DEL SISTEi'lA D1: CONS1:RVACláN, AGUA
POTASL'= y SANEAto1E:NTO DE AGUA DE J!UT::?::C, ;.lO;;¡ELOS" y en observancia a lo que
dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora- Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos.25
y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
i'lanifesíadón de Impacto Resuiatorio, en virtud de que no ii01plica cos~os de cumplimiento
elguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido 'J apegado a la normatividac acministrativa y legal 3?Hcab¡-e.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a
sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.
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CEMER
Avenida Rio M3yO_ numero 1lOO.Plaza El Cumpannrio,

Locales 5 y 6, Colonia Vist:t Hermosa. c.P. 62290
TELS. (01 in) ].12-91.28 v].11-90-56
. hnp:l/trJmite~;.mor,:los-gob.m.\
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JOSE ¡:RANGSCO TRAUWITZ ::CHEGUREN
DIR:CTOR GEN:RAL D:: LA COMISIÓN ESTATAL

DE MEJORA REGULATORIA,

cep,- Lie Juan Cartes Sal~ad:;l Ponee. S1!:::retar,o ce E::ll'lomia c:el Goo,erno del :,5:aoo Cg Morelcs "Para Sl.ICcno.::¡mle'ltc
e Jase Mal"ll,Jel A;vero To~ar, .Presiaenle Munll::¡;;al ce JII.:leP'eC .Mis .•.•no fin
Lic- Maria ESoTer¡!II:a Castañón Gon::iile;: .• Suh.:ilr;!C1ora cel Per,eCico Of,cial'T,t'rta y LJbe~aC- ~ltsmo rln

\ :x;;eOl@<"lleiM,nUlano
JF I =ido/Mer-
I

/


	00000001

